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Día 28 de diciembre de 1991:

Combinacíón ganadora: 44; 23, 47, 35, 42, 13.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes á la
semana numero 1/92, que tendrán carácter público. se celebrarán el
día 2 de-enero de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 4 de enero
de 1992. a .las veintídós quince horas. ~n el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado., sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-El Director general, P.S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodriguez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

RESULUClON de 30 de sepuembre dé 1'191. del Registro
de la Propiedad 1ndustrial. por la qUe. se dispone el
cumplimiento de la .. sentencia dietada· 'por .P' T.ribu!Kd
Superior de Justicía -·de ltladrid, d«larada .firme. '61. el
r("f..'urso contenáoso-admíniSlrativu número 469/1989, pro
movido por «Meridional de Limpinas, SlXiedad AJW.
nimaJ), contra acuerdos del Registro de 20 de noviembre
de 1987_y 6 de febrero de 1989. . . '

-- En el 'recurso contencioso-administrativo número 469/1989, ínter..
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Meridional
de Limpiezas. Sociedad.Anónima», contra resoluciones de este Registro
de 20 de ,noviembre de 1987 y 6 de febrero de 1989. se ha dictado; con
fecha 26 de didembre de 1990. por el citado Tribunal,' sentencia,
declarada firme, cuya par;te dispositiva es como ~ue: -

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto en nombre y
representación de "Meridional' de Umpiezas, SocietÜtd Anónima".
contra la Resolución de 20 de noviembre de 1987, dictada ()Ot: el
Registro de la Propiedad IndustriaJ, por la que se deniega la inscnpción
de la marca número 1.125.475 ..Boxer.... c1. 3. y contra la Resolución de
fecha 6 de febrero de 1989, que desestima, el recurso de repOsición
interpuesto; confirmamos d-icho-s actos porlaallarse ajustados a derecho,
sin hacer expresn pronunciamiento respecto a las éostas. procesales
causadas.» -

En su vinud; este Organismo, en cumplimiento de lo ,prevenido en
la Ley de 27'de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bolelin oocial de!. Estado». .

Lo que comunico aV.-l.
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero--Rios.

Sr. Secretario general del Registrode-Ia Propiedad lndustri.al.

RESOLUClON de 30 de septiemhre de 1991. del Registro
de la Propiedad lndus¡rial, por la que se dispone el
cumplimiento de la semencia didada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada firml', en el
recurso contencioso--administrativo núml'ro 41311989, pro-
lnO}'ido por «Saudi Vegetable Oil and Ghl'e Company»,
contra acuerdos del Regislro de 20 de octubre de 1987 y 6
de febrero de 1989.

En el recurso contencioscradministrativo numero 413/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superíor de Justicia de Madrid por «Saudi
Vegetable OH and Ghee Company», contra Resoluciones de este
Registro de 20 de octubre de J987 Y6 de febrero de 1989. se ha dietado,
con fecha 24 de octubre de 1990, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Rodríguez
Montaul, en nombre )' representación de la Entídad mercantil "Saudi

VegetableOil and Ghee Company", contra la Resolución dictada por el
Registro de la. Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1987, confir
mado posteriormente -en reposición mediante Resolución de 6 d~

febrero de 1989 del mismo órgano, sobre denegación' de protección
registral. de la marca número 1.142.357 «AJ·Taveb" (gr), debemo$
declarar y ..declaramos que las titadas- Resoluciones se ajusten al
ordenamiento jurídico, y. en su consecuenda,la~ confirmamos. al
tiempo que dedaramosnohaber lugar a' la inscripción de la marca
Ll42.357 "AI·Taveb" (sr). ..

No ha lugar a hacer un especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta ins;ancla.» .

En 'su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956-, ha, tenido' a biendísponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique-el
aludIdo faUo en el «Boletín Ofici~l del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
'Madrid. 30 de septiembre de 199L-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.. ,

Sr. Secretario general del Registro ,de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de septiemhre de 1991. del Registro
de la· Propiedad 1ndustrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia didada por el Tribunal
SU]H!rior de Justicia dPMadrid. declarada firme, en el
rl."C-UI'$O contendos(NJdmin;strativp núlil('F() 1.33311989
(antes 382/1986), promovido por «Laboratorios Bristol
Benelux, Sodedild Anónima», contra,acuerdosdel Registro
de 2 de enero de 1984;, 24 tkoctubre d. 1985,

En el Te(:urso contencioso"8.dministrativo mimeroL333/l989 (antes
382/1986), interpuesto: ante 'la Audiencia Territorialde Madrid por
«Laboratorios BristoJ Benelux, Sociedad Anónima», cOntra resoluciones
de este Registro de 2 de enero de 1984 Y24 de octubre de 1985, se ha
'dictado. con fecha 27 de septiembre de 1990; por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, scntntcia, ,declarada firme, cuya parte dispositiva
es tomo sigue:

«FaUamos: Que desestimando el recurso oontencioso-admitlí-Strativo
interpuesto por el Procurador ,don Rafael Rodríguez .Montaut, . en
nombre y representación de la Entidad' "Laboratorios BfistolBeneJux,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 2 de eriero de' 1984, que concedió la marca internacional
número 469.095. denominada ··ClaimCU", así como contra la desestima·
ción expresa del recurso de reposición contra aquél interpuesto. debe-
mos dcclarar y,declaramos no haber lugar al"mismo por estar ajustadas
al "ordenamiento jurídioo los mencionados acuerdos; sin hacer espacial
condena en' costal:» .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de' lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956~ ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la· referidasenteJlcia y se publique el
aludido fallo en e! «ilole\ín Oficial del Estad.... .

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 199I.-EI Director genenlÍ. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de septi~'nbre de 1991, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimi('nto de la sentencia diclada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el
recurso contencioscradminisfrstivo número 1.077//989,
promovido por «Lowenbrau Ag,» contra aCuerdos del Regis·
tra del 2 de junio de 1987 Y 21 de noviembre de 1988.

En el recurso contencios<radministtativo número '1.077/1989, inter~
puesto- ante el Tribunal Superior de lusticía de Madrid por «Lowenbrau
Ag.» contra resoluciones de este Registro de 2 de junio de J987 y 21 de
novicmbre de J988, se ha dictado con fecha 14 de noviembre de 1990.
por el citado Tribunal, sentencia. declarada firme, cuya parte disposítíva
es cOmo sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor RQdríguez
Montaut, en nombre y representación de la Entidad mercantil "Lowen·

, brau Ag.", contra la re~olución dictada por el Registro de la Propiedad


